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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE MARINA 

DECRETO que 1ll,11011e que la lnspecdón de los hucrues 
mei.i , anos 4ue hn!(11n viajes Internacionales ,e ejecute 
de ucuenlo con lo rfispu.,,,IO ¡mr IR Convención lnter• 
nadouál para la Sestoridad de la Vida Humana en el 
l\tar. 

Al mar¡¡en un :¡¡,Ilo con el E:;cudo Nacional, que dice: 
Estado5 Unidos Mexica 1c,~.-Presidencia dt- la Repüblica 

ADOLFO LO, ' 2 ~fA1'EOS, P re . ' ,mté Constitucional d~ 
!o:i l:;.,l.ldo~ lirtidu, .\le~.h:ano~, a su.. habitantti., sabed: 

Que en uso de lat lacultades ~ ue me cl)ncede la fr11c
N611 µrímo,ra del articulo oc!odáslmo no·. cfuo di.' 1,, Cvn_sti
ruclón Polltlca de los E.s1ados Unidos M• xlcanos y con 
apovo en los artículo~ 231 a 239 l:le la Ley d,• Víss Gern~ 
raJ..s d.- Comunicación, he, te-nido a biE>n _.,x~ dir el ~jguient• 

DECRE.'TO: 

ARTTCULO PRIMERO -L:t inspecci6n dt- los buqu es 
mexieunos que efecluen vi:,jes ·-it rn· cion· "" re.,hz,irá 
conforme a las disposic1one:. )' "spc,cilicuL·1u 11:,., ~ cu ele 
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h Convención Iniemneional p3ra la Se¡wridad d .. la Vida fioados coi rebpondlenle~ t>n los térml'nos ' \ co11S1iciones esla-
Hun ana m el Mar, t"onch•Ha en la t>iudnd d~ Londres, en blecido~ en !u reiel~• anexas " la Convención. 
junio dt 1948. inclu~ l'ndo la• rel(las anexas a dicha Con
' >!nc1ón que formnn pnr te in1e¡¡nmte de Is mi&ma. 

A RTICULO SEGUNDO -Lu disposicíone.~ dt>I ar ticulo 
anterior no se aplicarán, ~;n i;mb11rgo, a las naves qut> por 
S\\S eaTacterlsfü::<>< intrínsecas o por el st>n•1cio al que estén 
dedicadas no es1én sujetas, conforme e ln, dispo~il'iones de 
Ju citada Conver,ciún. al ré¡¡imen que la misma establece. 

ARTICULO TERC~O -Efectuada 111 ins1wcci6n di' 
una na\'e y si ~i:tn rPúnP lo• l'Moisitos de ~e1?1.1rirlnd q\te íii, 
la Convención, 11\ SccrNaría de Marina expediü, los certi-

TRANSITORIOS: 

UNIC'O -El pre~ente Uecreto entr:irá en \'i<(or al <''1 
l'Í!fUiente de su publiración en el "Diario Oficial" de !l 
Federaci6n 

Dado t>n la resid,ml'iR dl'I Poder Ei,-c11tivo Fec'.eral, ea 
111 cii•dad dtt M~xico, Disl rito r'fdcral, a IQ• ocho dí , s d<>I 
mes d • em•ro dr mil novl'!c .,.,tos Sl'~~nta y clos. - '\dnlfo 
l ,ópl'Y ,\f111e11~.-Rúhric~ -El Secretario de Marina, i\fonu ·I 
Zcrrn eñll A1•nico.-Rúhnca. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

EDJCT() re)ali"o a lo ~olicitud tle lo !°in('iPclad 1le 'l'run~
pOrle, E\taclón l..o~ To ro,. S. de r.. L. /le C. V .. ,1~ Ta
pachula, Chis., para efe<'h mr mnn inln-a, de ,en ,1,. u pú
b lico de 11ca rrl!o en la e,tuclón del ferrurnrril d~ d i
cho Jurar, 

Al margen un sello que dice. Podl!r Ejecutivo F,•de
ral.-E&tados Umdo~ Mex.icanos.-'.'11.:xlco. ' t' 'a de 
Comunicaciones y Transportes. Depa11ammto dt T:. ifas 
-Ofie!na de MPnlobras. 

E DICTO 

La Sociedad cla Transporte~ Estación L'>$ Toros. ~·. d<' 
R I.. de C V. con domicilio tn 2a Avenida Snr ";"'"''º li'I, 
de la ciudad de Tauachule, Chl• solic1tn a , .. ta S.·CJl'lill'Ía 
,utorlzación para efectuar las maniobras di' ser\'icio p\Íblí
l'O de acarreo en la mua federal de la5 rst;ii;'onc,,i; ele los 
fnrocarrilea dt Lo, Toros, El Pncayal y Mazatlán, Chis., 1· 
d• é.stu I los almacenes, bodega:s y domicilios d" lo., 11,ma
rios dentro dt los limite• d• los lu1ares i.eñalados con 

apovo en lo pre-•isto nor el ortfr,,lo 124 r,,rorm·,110 v ,u re 
ila,Íunto 1·01·,·espondienlt' de la Li,y dt: Vías C.ene rales dct 
Con11Jni1·:.icion. 

Lo que ~e hact' drl co111ocimien10 de las. pel'sonas f is~<' 
o mornles cwe pu,' Ptnn r.,,~uHn1· ofc,ctado, cr, caso d" ' 
st aprobar;, la solicitud de reft>rencia. tll "1 ~once¡,to , 
o·•e las otJOS:Cione~ se harán Pn un término de l!i di;is 0011-

f 1o5 o rxirtir di.' la fl'chn de la últ11n11 puhh•ución del p, ,_ 
¡,ente Edicto. que st' h81'á por dos ,,eces, con intt•n·r 1-, d .. 
e -,co dla• de ac1•~rdo con Jo qm• e•tablnce la frac<-i • n V 
d<:l artic.-ulo 5o. d,·l reglamento c1 .. 1 art ículo 12~ rl'fornindo 
n "ncionado. 

A ·entamente. 

S·,frali(io Efecti\'o No fü.•~lección 

E1 Jele del Departamento Jorre Soberón Alon,o. Rú
bnc~. 

( R.-:tá:IS) 

DEPARTAMENTO DE ASUNiOS AGrtARIOS 
Y COLONIZACION 

ACUERDO ~obre lnafeclabllldntl agrlrnlu 11e r\M Jlredin~ 
denom'n .. do, El Salto y El Repi;ro, e11 Co,,r priún de 
'Buenos Aire,,, Jal. 

.Al margen un sello con el Escudo Nacior.al. qu~ ~lee: 
Est.ados Unidos Mexicanos -Pre~idenc,a d~ la Repubhca. 

VISTO el expediente de inafeclabilidad agrfcola de dos Pf1:
dios rústícos den01nmados El Salto y El füp:iro. ubi
cados en el Mumcipio de Concepción de B11•· , ,, Air~s 
del Est•do d e Jalisco, propiedad del señor Ma:::elbo 
t,07.11 Beltrán; y 

CONSIDERANDO: 

P or escrito de h ch.a 3 de ju lio de 1951, el aeñor Mar
cellno Loza Beltrán, en su carácter de propietiu-io. J1ohc1t6 
)a declar atoria de inAlectabllid&d para los predios mencio
n ado• cuyas 1uperficiea son para el predio El Salto· 72 hec
táreu, de las cuales 8 hectáreas son de temporal y 64 hec
t,reu de agostadero en te rrenos áridos, equivalente~ a 12 
htctáreas de rie~o, d entro de lai; sleuientes c11li11danah~. al 
Noroe•~e. ejido definitivo de La Villita. al Noreste <,j <:lo d~ 
Puo de la Yer bllbuena, río de Citala de por medio; al Este, 

• jido de paso de la Yerbllbuffla. élido de Cerrllo de la Ca 
pam, y propiedad ele Ger6nimo Ch>ivez v al Suroeste. pr 
piedad de Mi11uel Villarruel, y para el predio El Repsro, 
46 hectnrl'as, de las cuales lfl heclÍlTeas ~on de temporal y 
30 hf'Ctáre.1s de agos1atlero en tPnenos áridos. equivHlentee 
n 11 75 hectáreas de riego, con lu siguientes colindancia,: 
,ti Noresl¡,, prop1rdad de Refugio Mors\.,, y Mariarito Mo
rnles: al Sur, ejido de Concepc16n de Buenos Aires v pro
¡,iedad de Guadalupe Blanco Vda. de Morales. río de .. 0-

1 ates de por medio v al Noroeste, pr<71úeded de Da • 
J\rins. El nromoventt' comprobó a satislacelón sus der , 
de propiedad sobre dichos Inmuebles ,. rentiuó los planos 
respectivos: la Delegaci6n A!ffaria corresnondien le opin6 
e n ~entido favorable y el D epartamento de Asuntos A"1'arlOS 
y Colonización en su, verificaciones posteriores, ha 11egado 
• establecer que no ei,isle problema agrario relacionado con 
los predio3 de que se t.rala. En el presente caso ha.n quedado 
satisfechos los requisitos que estatuye c4 artículo 294 tl~ 
Código Agrario en vigor y como los predios aludidos tienén 
una superficlt! en conjunto, que no excede de loa limite, 
que señala el articu lo 104 del mismo ordenamiento. el sua
crito. Pn,sidente de los J?.sl;;).dos Unidos Mexicanos, con .aooyo 
en las disposiciones invocadas f en los artículos 33 del citado 


